
CONVOCATORIA DE BECAS PARA ESTUDIOS DE 
DOCTORADO CON MENCIÓN INDUSTRIAL 2025 

La Universidad Internacional de La Rioja (en adelante UNIR), a través de su Escuela de Doctorado, 
anuncia la convocatoria de un máximo de cinco becas dirigidas a obtener el título de doctor con 
mención industrial. 

1. Objeto de la convocatoria

1.1. Estas becas están destinadas a facilitar la formación científica de titulados superiores 
universitarios que deseen realizar una tesis doctoral con mención industrial. Por tanto, el interesado 
debe presentar un proyecto de investigación de interés industrial, comercial, social, cultural o de 
desarrollo experimental que se llevará a cabo en una entidad, empresa o administración pública (que 
no sea una universidad) con capacidad de contratación. De forma excepcional, la tesis podrá 
desarrollarse en organismos públicos de investigación y en hospitales universitarios cuando el tema 
de la tesis tenga una relación directa con las líneas de trabajo desarrolladas en estas instituciones. 

1.2. Los objetivos de esta convocatoria son: 

• Promover la transferencia de conocimiento académico al ámbito empresarial para su
puesta en práctica.

• Fomentar una mayor eficacia en la formación de personas orientadas a las actividades
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación.

• Asegurar la conexión entre investigación, universidad y sociedad como motor de bienestar
social y desarrollo sostenible, y como factor de mejora de la competitividad empresarial.

1.3. La concesión de las becas se regirá por las normas de esta convocatoria. 

2. Beneficiarios

2.1. Los beneficiarios de estas becas se seleccionarán entre los candidatos que cumplan las siguientes 
condiciones: 

2.1.1. Tener finalizados los estudios que habilitan el acceso a los estudios de doctorado de 
acuerdo con la legislación vigente y reunir los criterios de admisión propios del programa de 
doctorado al que se aspira a acceder. Excepcionalmente, podrán optar a estas becas 
estudiantes que se encuentren en el primer curso de alguno de los programas de doctorado de 
UNIR y que no pudieron acudir el año anterior a la convocatoria de estas becas al no reunir, en 
la fecha límite para la presentación de solicitudes, las condiciones académicas exigidas. 

2.1.2. Contar en sus grados y másteres con una calificación media, al menos, de 7 sobre 10. 

2.1.3. Formalizar su solicitud en los términos señalados en el Apartado 5. 

2.1.4. Acudir a una entrevista personal con algún miembro del Comité evaluador, si fuera 
convocado, para exponer su propuesta. 



2.1.5. Están excluidos de la convocatoria los consanguíneos hasta el segundo grado en línea recta 
o en segundo grado de línea colateral, así como los afines en las mismas líneas y grados, de las
personas que ostenten los siguientes cargos unipersonales en la universidad: rector, vicerrector,
decanos, vicedecanos, así como aquellas que formen parte del Consejo Directivo, o que hayan
ostentado esos cargos o formado parte de ese órgano en los tres años anteriores a la fecha de
esta convocatoria.

3. Procedimiento

3.1. El doctorando debe haber estado contratado, ya sea con un contrato laboral o mercantil, por la 
entidad colaboradora. Ese contrato, si no existiera con anterioridad, deberá firmarse antes de que 
expire el segundo año de matriculación del doctorando en el programa de doctorado de UNIR, tendrá 
una duración mínima de un año y se desarrollará antes del depósito de la tesis doctoral. Además, 
deberá suscribirse un convenio entre UNIR y la entidad colaboradora para el desarrollo académico de 
la tesis doctoral. 

3.2. La entidad colaboradora deberá concretar su voluntad de vinculación durante el primer año de 
matriculación a través de una carta de intenciones que deberá remitir a la Comisión Académica del 
programa de doctorado correspondiente. 

3.3. El doctorando presentará la solicitud de mención de doctorado industrial a la Comisión 
Académica del correspondiente programa de doctorado antes de que acabe el segundo año de 
matriculación. 

3.4. La Comisión Académica, a solicitud del doctorando, promoverá la suscripción del convenio con la 
entidad colaboradora y, una vez firmado, adjuntará una copia del convenio a la documentación 
presentada por el doctorando. 

3.5. Una vez recibida esta documentación, la Comisión Académica estudiará si el proyecto está 
directamente relacionado con la tesis, en cuyo caso emitirá un informe favorable, que hará llegar, 
junto al resto de la documentación, al Comité de Dirección. Un Comité de Evaluación formado por el 
director, el subdirector y la secretaría de la Escuela de Doctorado estudiará las candidaturas 
presentadas, teniendo siempre en cuenta los principios de igualdad, mérito y capacidad en su 
concesión, y aprobará definitivamente las solicitudes que estime oportuno. 

3.6. En un plazo máximo de un mes, el director de la Escuela de Doctorado emitirá públicamente el 
fallo final sobre la concesión de las becas.  

3.7. El doctorando tendrá un tutor de la tesis designado por la universidad y una persona responsable 
designada por la entidad, empresa o administración pública, que podrá ser, en su caso, director de la 
tesis de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. 

En ningún caso el responsable designado por la empresa podrá formar parte del tribunal evaluador 
de la tesis. Cuando esta se deposite, el doctorando adjuntará, además de la documentación solicitada 
para tal efecto, un informe firmado por el director o directores de tesis y el responsable de la entidad 
colaboradora, que deje constancia de que la tesis ha seguido el plan previamente establecido para 
alcanzar los objetivos fijados. 



3.8. Las becas consisten en la concesión de un crédito para abonar el 80 % de las tasas de matrícula 
en el programa de doctorado correspondiente. UNIR renunciará a la devolución de este crédito 
siempre que el becario cumpla todo lo indicado en el Apartado 6 de esta convocatoria. 

3.9. La duración de esta beca será de tres años, ampliables hasta cuatro años, siempre que los 
informes del director de la tesis sean favorables. 

4. Criterios de valoración

4.1. En la concesión de las becas se tendrá en cuenta: 

a) El cumplimiento de lo establecido en el Apartado 2 de esta convocatoria. Todas las
candidaturas que no cumplan con lo establecido en el Apartado 2 de la convocatoria
quedarán desestimadas.

Criterio de evaluación Descripción Puntuación máxima 
Trayectoria académica Se evaluarán los siguientes 

apartados según las notas 
promedio del ISCED: 

Hasta 65 puntos 

- Calificación media en titulación MECES 3 vinculada a áreas
de conocimiento del programa de doctorado seleccionado.

Hasta 30 puntos 

- Publicaciones en revistas indexadas en el área de
investigación del proyecto.

Hasta 12 puntos 

- Premios nacionales o extraordinarios en estudios
superiores.

Hasta 15 puntos 

- Estar en posesión de un máster de investigación. Hasta 4 puntos 
- Acreditación de idiomas de interés científico en nivel

superior al B2.
Hasta 4 puntos 

Calidad del proyecto de tesis 
doctoral 

Se evaluará la solidez, viabilidad y 
relevancia del proyecto propuesto. 

Hasta 30 puntos 

Otros méritos Se valorarán los siguientes 
aspectos: 

Hasta 5 puntos 

- Títulos académicos obtenidos en UNIR (2 puntos por título)
o en universidades Scimago Institutions Rank (1 punto por
título).

5. Documentación y formalización de solicitudes

5.1. El plazo de presentación de candidaturas será el mismo que el de solicitud de admisión para el 
curso académico 2025-2026. 

5.2. Los candidatos deberán enviar a la dirección electrónica oficinadoctorado@unir.net los 
siguientes documentos:  

1. Formulario de solicitud debidamente cumplimentado, indicando el tema elegido para la tesis
doctoral entre los indicados en el Apartado 1.1 de esta convocatoria.

mailto:o%EF%AC%81cinadoctorado@unir.net


2. CV actualizado, según un modelo libre, donde se señale de modo obligatorio el nivel
alcanzado en idiomas, distintos del español, teniendo en cuenta que es preciso haber
alcanzado en alguno de ellos, al menos, un nivel B1.

3. Certificados oficiales de los títulos y calificaciones obtenidas en grado y máster, expedidos
por la universidad a la que se refieran, en su caso, dichas titulaciones.

4. Copia de la portada, índice, primera y última página de cada una de las publicaciones propias
indicadas en la solicitud (si se tratara de una publicación online, se facilitará un enlace que
permita el acceso a la misma).

5. Memoria del proyecto de investigación (máximo 2500 palabras) del candidato, redactada en
formato libre, que muestre con especial claridad el interés de la entidad colaboradora en el
proyecto (la memoria debe ser firmada por el responsable de la entidad colaboradora y el
director o directores de la tesis).

6. Documentación que dé fe de los premios recibidos (si los hubiera).
7. Impreso de solicitud de la mención de doctorado industrial
8. Copia del contrato
9. Acuerdo de confidencialidad

5.3. Subsanación de las solicitudes: si la documentación aportada durante el periodo de presentación 
de solicitudes estuviera incompleta o tuviera errores subsanables, se requerirá al solicitante que en 
el plazo de 5 días hábiles subsane la falta o presente los documentos preceptivos con la advertencia 
de que, si no lo hiciese en dicho plazo, se le tendrá por desistido de su solicitud. 

6. Obligaciones y seguimiento de los becarios

6.1. Los becarios tendrán una dedicación investigadora a tiempo completo, en la que cumplirán el plan 
de investigación que le señale el profesor doctor tutor que se le asignará una vez matriculado, 
esencialmente orientado al desarrollo de la tesis doctoral. La aceptación de la beca conllevará, en 
consecuencia, el compromiso del becario de dedicarse a tiempo completo a su actividad 
investigadora. En este sentido, solo se considerarán compatibles con el disfrute de la beca aquellos 
trabajos que por su limitada entidad y alcance no impidan al becario desarrollar su labor investigadora 
con una dedicación completa. 

6.2. Los becarios mantendrán una entrevista mensual con el director de tesis. En dichas entrevistas 
debe mostrarse el cumplimiento del plan de investigación que se haya acordado. 

6.3. Con carácter anual, esta memoria se sumará a la solicitud de la renovación correspondiente, si 
procede, que deberá presentarse junto a un informe del director de tesis y del profesor doctor tutor 
del becario, donde se emita su juicio acerca de la renovación o cancelación de la beca. 

6.4. Para la renovación de beca se tendrán también en cuenta las estancias del becario en otros 
centros de investigación relacionados con el desarrollo de la beca. A este efecto no se aceptarán los 
centros ubicados en la localidad en la que el becario desarrolla su actividad. 

6.5. En el caso de que el informe sobre el avance del trabajo doctoral del becario no sea satisfactorio, 
el director de la Escuela de Doctorado podrá proceder a la no renovación de la ayuda concedida. 
Contra esa decisión, el becario podrá reclamar, mediante exposición fundada al rector de la 
universidad, que resolverá en el plazo de un mes sin que quepa recurso contra dicha decisión. 



6.6. UNIR renuncia a la devolución del préstamo financiero concedido para abonar los gastos de las 
matrículas, siempre que:  
a) el estudiante deposite la tesis, con la firma y autorización del director, en un plazo no superior a
cuatro años desde el momento de su matriculación en un programa de doctorado y
b) el becario, tras haber alcanzado el grado de doctor, acepte una relación laboral que pueda ofrecerle
UNIR en la categoría correspondiente como doctor, según el convenio colectivo aplicable, por la
duración de un año. No obstante, UNIR se reserva el derecho de ofrecer ese año de relación laboral.

Logroño, 21 de mayo de 2025 

José María Vázquez García-Peñuela 

Rector 

[Res 500/2025; 21.05.2025] 
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